
MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

12538 ORDEN de 11 de junio de 1975 por la que se regula 
el horario de espectáculos y establecimientos pú
blicos.

Excelentísimos señores:

Por Orden de este Ministerio de 14 de enero de 1975, siguien
do las directrices del Gobierno, se fijaron las horas de termi
nación de los espectáculos, así como las de cierre de determi
nados establecimientos públicos, sin perjuicio de ulteriores aco
modaciones que pudieran imponer las circunstancias.

La experiencia adquirida mediante la aplicación de los nue
vos horarios, las dudas suscitadas sobre la determinación de la 
hora de cierre de algunos tipos de establecimientos no mencio
nados de modo expreso en la Orden citada, la falta de normas 
en cuanto a la fijación de la hora de apertura de locales y final
mente el hecho de que la Orden de 14 de enero de 1975 estable
ciera únicamente los horarios de invierno, dejando para una 
disposición posterior la determinación de los horarios durante 
la temporada de verano, son razones que justifican una nueva 
disposición.    

En consecuencia, teniendo en cuenta lo que sobre competen
cia del Departamento dispone el Reglamento de Policía de Es
pectáculo de 3 de mayo de 1935 y a la vista de los informes 
emitidos por los árganos competentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo,

Este Ministerio tiene a bien disponer: 

Artículo l.° Los espectáculos y fiestas terminarán y los es
tablecimientos públicos cerrarán, como máximo, a las horas si
guientes:

Octubre  Junio
a mayo a septiembre

Cinematógrafos .................................... 24,00 H. 1,00 H.

Teatros .................................... .............. 0,15 H. 1,30 H.

Circos .............................. ....................... 24,00 H. 1,00 H.

Frontones .............................................. 0,30 H. 1,30 H.

Boleras .................................................... 24,00 H. 1,00 H. 

Canódromos .......................................... 0,30 H. 1,30 H.

Espectáculos al aire libre ................. 1,00 H. 2,00 H.

Verbenas y fiestas populares .......... 2,15 H. 3,15 H.

Restaurantes ......................................... 1,00 H. 2,00 H.

Cafés y bares ....................................... 1,30 H. 2,30 H.

Cafeterías .............-..._....................... . 1,30 H. 2,30 H.

Tabernas ................. r............................. 24,00 H. 1,00 H-.

Salas de fiestas de juventud ........ 22,00 H. 23,00 H.

Discotecas y salas de baile ............ 3,00 H. 3,30 H.

Salas de fiestas con espectáculos o pases
de atracciones ................................... 3,30 H. 4,00 H.

Cafés-teatro y tablaos flamencos ... 3,30 H. 4,00 H.

Art. 2:° Los sábados y vísperas de días festivos, los espec- 
táculos podrán terminar y los establecimientos públicos podrán 
cerrar media hora más tarde de la que se determina en el 
artículo l.°

Art. 3.° La hora de cierre de los frontones podrá prorrogar
se excepcionalmente, en caso de empate de los partidos, hasta 
que sea necesaria, siempre que éstos hubieran comenzado a 
la hora establecida.

Art. 4.° Los bares interiores de los hoteles podrán retrasar 
su hora de cierre en una hora, para atender exclusivamente a los 
clientes hospedados.

Art. 5.° Los Gobernadores civiles podrán proponer a este 
Ministerio horarios especiales para determinados espectáculos 
relacionados con el turismo y ubicados en zonas de gran afluen
cia turística, dentro de su respectiva provincia. 

Art. 6.° El Director general de Seguridad, en la provincia 
de Madrid, y los Gobernadores civiles, en las restantes, podrán 
autorizar, a solicitud de los interesados, la prórroga máxima 
de media hora, respecto a la de cierre de los teatros, cines,

circos y frontones, los días de estreno, presentación de pri
meras figuras, beneficios y homenajes, competiciones extraor
dinarias y en otros semejantes,, cuyas circunstancias así lo 
justifiquen.

Art. 7.° Los «drugstore» y establecimientos análogos, así 
como los no comprendidos expresamente en el artículo 1.°, sin 
perjuicio de la competencia de otros organismos en cuanto a 
la apertura y funcionamiento de dichos establecimientos, se 
regirán por las normas sobre horarios que, con carácter gene
ral' o singular, les fije la Dirección General de Seguridad.

Art. 8.° 1. Los locales cuyos horarios se regulan en esta 
Orden no podrán ser abiertos antes de las seis horas, y entre 
el cierre y la apertura de los mismos debe transcurrir, como 
mínimo, un periodo de tiempo de dos horas.

2. Las normas contenidas en este artículo no serán de apli
cación a los supuestos contemplados en el artículo 2.° de la 
Orden de 22 de julio de 1965, que se mantiene en vigor.
  

Art. 9.° El Director general de Seguridad, los Gobernadores 
civiles y los Jefes de Policía velarán por el cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Orden, corrigiendo las infracciones de la 
misma con las sanciones previstas en la legislación vigente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Queda derogada la Orden de este Ministerio de 
14 de enero de 1975.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.   

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de junio, de 1975.

GARCIA HERNANDEZ

Excmos. Sres. Directores generales de Seguridad, Política Inte
rior y Gobernadores civiles.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

12539 ORDEN de 22 de mayo de 1975 sobre interpretación 
y aplicación del articulo 14 del Decreto 2763/1971, de 
21 de octubre, que organizó el Consejo Nacional de 
Educación. 

Ilustrísimo señor:

Con el fin dé resolver algunas dudas suscitadas acerca de la 
interpretación y aplicación del Decreto 2763/1971, de 21 de octu
bre, modificado por el de 14 de noviembre de 1974, número 3265/ 
1974, en relación con el carácter de los Consejeros que designa 
este Ministerio para formar parte del Consejo Nacional de_ Edu
cación por razón de las adscripciones o representaciones a que 
se refieren distintos apartados del artículo 11,2 del citado De
creto orgánico del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio, haciendo uso de las atribuciones que le con
fiere la disposición final segunda del citado Decreto orgánico, 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 2763/1971, 
de 21 de octubre, que organizó el Consejo Nacional de Educa
ción, respecto de los Consejeros que lo fueran por razón de su 
cargo, debe entenderse no sólo respecto de los Consejeros natos, 
sino también de los Consejeros designados por este Ministerio, 
siempre que lo hubieran sido por razón de su pertenencia a 
Centros o Entidades, de prestación de servicio activo en Cuer
pos o escalas, o como representantes de otros Ministerios, Enti
dades u organizaciones, por ser la adscripción a tales Centros, 
Entidades o servicios activos, o la representación otorgada, las 
condiciones determinantes de su designación como Consejeros.

Segundo.—Los Organismos, Instituciones y Corporaciones a 
que se refiere el artículo 12 del citado Decreto orgánico, con de
recho reconocido a proponer representaciones para el Consejo 
Nacional de Educación, podrán solicitar del Ministro de Educa
ción y Ciencia, en cualquier momento, la sustitución por otros


